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i¡slón: Preveniry controlir lo5 eccldentes detráñsito, cotabor.ndo coh losorg¿ni§mos re§poñ3ables éñ l¡ reduc.lón.le la tas¿ de mor!álidád y morbilidad ocasao¡á.
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ACTA N" 04/2026

coNcuRso ptf guco DE tNGREso DE EMptEADos púsrtcos DE tA AGENcIA NActoNAt DE

rnÁNslro Y sEGURtDAD vtA[.

Fecho: ll/0612026

Denominoción del pueslo: Profesionol Junior

Asunlo: Motriz Delollodo de Resultodos y Listo de Seleccionodos.

Lo Comisión de Selección se conslituye como instoncio odministrotivo único de e.jecución y
responsoble directo del proceso de selección, como encorgodo de resolver todos los

cuestiones relolivos con lo gestión del proceso de selección, desde su conformoción hosto
lo lislo de seleccionodos y elegibles. En esie sentido, dicho Comisión se reÚne en lo
mencionodo fecho con el fin de onolizor, definir y dor o conocer lo referido ol presente
proceso de selección.

PUNTOS TRATADOS

Punlo l: En lo fecho se procedió o reollzor lo evoluoción de conocimientos y lo evoluoción
curriculor o los posiulontes odmilidos del concurso en cuestión, de ocuerdo ol cronogromo
publicodo en el Acto N" 03/202ó y conforme o lo estoblecido en el perfil, boses y
condiciones oprobodo. Poro el efecto se detollo que osistieron dieciocho (lB) de los

veintitrés (23) postulonies odmifidos, los postulonles que no se presentoron poro lo
evoluoción de conoclmientos quedon ouiomóiicomente excluidos del concurso, en visto o
que de ocuerdo ol Artículo 26. de lo Resolución ANTSV N" 11012026 por lo cuol se

reglomenton Ios procesos de selección poro ingreso o lo institución esló estipulodo que poro
los CPIEP los evoluociones o oplicor son: evoluoción documentol, curriculor y de
conocimientos, siendo osí requisito obligotorio reolizor lo evoluoción de conocimientos.

Punlo 2: Se procede o lo eloboroción de lo Motriz Delollodo de resultodos y Listo de
Seleccionodos, conforme o los Anexos ly ll. respeclivomenle. Poro lo eloboroción de lo
Motriz Detollodo de Resultodos se oplicoron los siguientes criterios de desempoie, en los

cosos correspondientes:

. Experiencio específico: quien poseo moyor puntoje en experiencio específico.

. Eventos de copocitoción: quien poseo moyor punloje en eventos de copocitoción.

. Experiencio Lobo Quien poseo moyor contidod de oños de e"xperignc¡o loborol
(específico + gen
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l.!i.ióñ: p¡evonir y conlrolár losác.idertes de trá¡s¡to, col¿t orando con los organ¡smos ¡esponsablesen la reducclón d€ l¡ tes¡ d. mortrl¡d¡d y morbilid¿d ocasioná-

d¡ por ¡os mkmos, ¡ tr¡vés de l. utilrzaclón de méd¡os tecnológrcos y lá coordháclón, promo.ión, ñoñ{toreo y evaluaclón de lá5 politlc¡! públi.ás de ségurid¡d v'á1,

dklgldó9 a ioda§ lar peÉoña§ qle cir(u¡¿n por e, terrltorlo ñ¿clonal,

Punlo 3: A portir de lo fecho de publicoción de lo Motriz Detollodo y Listo de Seleccionodos,
se doró inicio ol período de tochos y reclomos, duronte dos (2) díos hóbiles. en dicho
período los posiulontes podrón:

o) Presentor reclomos, onle los resultodos publicodos. Correo hobilitodo:
o en formo presenciol en lo oficino de lo Dirección

de Gestión y Desorrollo de Personos, ubicodo en R.l. 6 Boquerón N" I I ól c/ Focundo
Mochoin.

Lo Comisión de Selección doró relorno en el plozo móximo de ) (un) dio hóbil, computodo
desde el siguiente dío hóbil de lo recepción del reclomo o consulto.

Lo decislón odoptodo se comunlcoró ol reclomonte en el correo declorodo ol momenfo
de postulor, o mós tordor ol dío hóbil siguiente del cierre del periodo de resolución.

No serón recepcionodos lochos o reclomos presenfodos de ¡omo posferior ol período
esloblecido.

Punlo 4: Se odjunion y formon porte de lo presente Aclo
. Anexo I - Moiriz Detollodo de Resultodos
. Anexo ll - Listo de Seleccionodos

Sin otro temo o trotor, se do por terminodo lo reunión siendo los l7:00 horos del
11 106/202ó, en pruebo de conformidod firmon los miembros de lo Comisión de
selecciÓn presente:

Vtrtón: 5€r un¡ irst¡toció. lid€r por sü €¡(cel€nc¡a y c¡lldád en l. pomoclón y <oórd¡¡a.tón de polil¡cás pr¡bl¡cás d€ seEullda., v¡al. orienta.la. ¡ lá fxevenclón y lá

r€ducclón d€ ,o§ iñd¡ces d.5¡nl€sb¿l¡dád Y¡¿1.

Miembro Pleno
Titu lor

Representonte de
lo DGAF

Miembro Pleno
Titulor

Cormen JonelY /l
Argüello Coltebeké:

Representonte de
lo UGDP

R.l 6 BoqL¡érón N'1161 c/Facuodo M¡chain
+595 2l 615 2478 - iñto d ár¡tsv.Sov. py

Bár¡lo Mcal. José Fél¡x Estig¿rlbi¿
As!n.ió¡ - P¿r¡quáy
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Anexo I

Acta N' 04/2026 - MATRTZ DETATLA DE RESUTTADOS
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dá por los mirmor.¿ tr¡vé. d€ l¡ ut¡¡2ac¡ón de m€dios t<nológl.os y l¡ coo.d¡nadón, promocióñ, monr(deo y eválu¿ciór¡.le la5 poll¡cas púbn.ai d€ teguridad v.¿l

dir¡grd¿s ¿ lodá§ l¡§ p€¡soña5 que c¡r<ulan por elterrltorlo na€¡onal.

Anexo Il
Acta N.e 04/2026

LISTA DE SELECCIONADOS Y ELEGIBLES

PUESTO: Profesional funior

NRO, PUNTAIE SELECCIONADO/ELEGIBLEcoDIGo »s posrurecróN

1 8P669 92 SELECCIONADO

2 EP777 91,5 ELEGIBLE

3 EP105 89,5 ELECIBLE

4 n/ ELEGIBLEEPOO6

5 8P72L 86,5 ELECIBLE

6 EP294 86,5 ELEGIBLE

7 EPB73 86,5 ELEGIBLE

8 8P444 B5 ELEGIBLE

ELEGIBLE9 EPO48 84,5

82,5 ELEGIBLE

80,5 ELEGIBLE11 EP271

ELEGI BLE12 EP46O 77

13 EP7 59 73 ELEGIBLE

ELEGIBLEL4 8P951

ELEGIBLE15 EP706 77,5

EPO82 68,5

77 urA 61,5 ELEGIBLE
..---=:. \.t§ \ ¡$o
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lñstlluc¡ón l{cler por s,

Director
.DF

cal¡dád en la promoc¡ón y coordln¡cún de politlcás pÚbllcrs de sego.¡dád v¡al,

rodlcr¡óñ de ¡os i.dices de sln¡est¡á

R.l.6 Aoqu€rón N" I16l c/Fácundo Mach¿Ín
+595 21 515 2418 - into a ¡ntsv.sovpy

Barrao M.al. José Féllx Estiq¡rrlb¡a
Asu¡dóñ - Pár¡guay

10 8P367

73

t6 ELEGIBLE


